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Ciudad de México, a veintiséis de enero de dos mil diecrocho.----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccián lll, 30 BIS 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de
México,4 fracción lll, 52 fracción l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O17-4128-SPA-2415 relacionado con
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución
considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

La presente denuncia se refiere al presunto maltrato del que son objetos dos ejemplares caninos
ubicados en Supermanzana 2, rnanzana 15, grupo 1 , altos E, colonia Unidad Habitacional
Ejército Constitucionalista, Delegación lzlapalapa.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de Ia denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en
el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo a los artículos 6 fracción lV y 1l de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como
autoridad competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por las
protección, defensa y restauración del medio ambiente y el desarrollo urbano, con facultades
para instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procuren el
cump miento de tales f¡nes.

Maltrato animal

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objetos dos
eJemplares can¡nos ubicados en Supermanzana 2, manzana 15, grupo 1, altos E, colonia Unidad
Habitacional Ejército Constitucionalista, Delegación lztapalapa.

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz,
alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento
adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentid , de las constancias que obran en el presente expediente, se tiene que personal
de esta Subd uraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo
15 BtS 4 sta Entidad; diligencia la que se desprende que
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personal de esta Procuraduría se entrevistó con una habitante del edificio quien permitió el
acceso al edificio, señalando que el canino ya no se encuentra en dicho s¡tio desde hace
aproximadamente un mes, toda vez que la propietar¡a del los canino se los había llevado; no
obstante lo anterior, personal de esta Entidad toco en repetidas ocas¡ones la puerta del
inmueble; sin embargo nadie acudió a nuestro llamado y no se constataron indicios de que al
interior se encontraban ejemplares caninos.

Finalmente y consjderando que no se detectaron lncumplimientos al artículo 24 de la Ley de
Protección a los Animales de la Ciudad de México, esta Subprocuraduría, con fundamento en el
ad.iculo 27 fracc¡ón lll de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, se da por concluida la investigación de la denuncia ciudadana
bajo el número de expediente citado al rubro.

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató al existencia de elemplares can¡nos al interior del domicilio ubicado en
Supermanzana 2, manzana 15, grupo 'l , altos E, colonia Unidad Habitacional Ejército
Constitucionalista, Delegación lztapalapa, asimismo habitantes del edificio señalaron que
desde hace aproximadamente un mes la propietaria de los perros se los había llevado.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexlo, independ ientemente de los
procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
arliculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución Ia persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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